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' Fallos de la Contraloría Eapecial 
de Cuentas Locales 

Exp. No. 295 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., seis de Diciembre de mil novecientos se· 
senta y tres. Las diez de la maftana. Exami, 
nada que fue por el Contador de Glosa de 
esta Sala don f anor Rodrfguez A., la cuen· 
ta de la Tesorerfa del· Patronato Departa· 
mental de Reos de León, Departamento de 
León, que el senor Doctcrr-Alfonso Boniche, 
mayor de edad, casado, Médico y Cirujano 
llevó durante el periodo de Julio a Dlciem· 
bre de mil novecientos sesenta y dos· 

según folio 9, sin reparos pendientes en ta 
virtud esta superioridad proveyó ordenando 
que las presentes diligencias pasaran a co 
noclmlento del suscrito para los fines de 
Trámite Judicial y fallo según auto de las 
diez y treinta y cinco minutos de la maftana 
del mismo dfa, mes, ano y follo habiendo 
puesto el •cúmplese• a las diez y cincuenta 
y cinco minutos de la maftana del mismo 
df a, mes y ano, según consta al reverso del 
folio 9, y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Diciembre de 

mil novecientos sesenta y tres folio 11, el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejfa Cha 
morro ostentando el Poder correspondiente 
pidió se le tuviese por personado como apo 
derado del Cuentadante senor doctor Alfon 
so Boniche en cuya virtud el suscrito lo tu 
vo como tal por auto de las nueve y quince 
minutosde la manana del mismo día, mes, a 
no y folio, mandando tomarrazón del Po 
der y a correr los traslados de Ley a las par 
tes, y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Diciembre de 

mil novecientos sesenta y tres folio 13, el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejf a Cha· 
morro, devolvió el traslado expresándose 
asf: cLos cinco reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Olosa Ad· 
mlnlstratlva por el Contador que intervino 
como lo expresan las razones firmadas al 
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margen de cada uno de ellos. Por tanto, no 
teniendo mi representado ninguna otra res· 
ponsabilldad por lo que hace a este Juicio, 
renuncio al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para dictar sentencia 
de Ley. Y ofda la opinión del senor Fiscal 
de Hacienda está de acuerdo con dicho pe· 
dimento; ver follo 13, y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Olosa Ad· 
mlnlstrallva por el Contador que intervino 
como lo expresan las razones puestas al 
margen de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este Expediente se llamó a autos 
en providencia de las nueve de la maftana 
del cinco de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Por Tanto:t 
Con tales antecP.dentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diclem
hre de 1899, segunda edición Oficial y De· 
creto Ejecutivo de 30 de marzo de 1936 el 
suscrito contador Tramitador judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, defl· 
nitlvamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada e.> buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor Doctor Alfonso Bonl· 
che de calidades conocidas en autos junto 
con su fiador solidario libres y solventes con 
los fondos de la Tesoreria del Patronato De· 
partamental de Reos de León, Departamen· 
to de León, por lo que hace al periodo de 
julio a Diciembre de mil novecientos sesen 
ta y dos Trigésimo .de su actuación en tal 
cargo. Lfbrese copia de esta resolución al 
interesado para que le sirn de suficiente fi. 
niquito, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la Secretarla del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notiffquese, publf quese 
en cLa Gaceta, y archfvese.-César Torres. 
-Tramitador judicial.-Ma. Auxiliadora Pé· 
rez U.-Sria. 

Exp. No. 291 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

-Sala del Tribunal de Cuentas.--·Managua, 
D. N., siete de Mayo de mil novecientos se· 
senta y tres. Las ocho de la manana.-Exa· 
minada que fue por el Contador de glosa de 
esta Sala, don f anor Rodrfguez A., la cu en 
ta de la Tesorerfa del Patronato Departamen· 
tal de Reos de Chontales que el seflor Ro· 
dolfo Miranda Morales, mayor de edad, ca· 
sado, mecánico y de aquel domicilio, llevó 
durante el perfodo de julio a Diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos¡ 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al folio 

10, hubo un movimiento de Ingresos y Egre· 
sos de Siete Mil Quinientos Diecisiete Cór· 
dobas con Noventa y Cuatro Centavos .... 
(~ 7.517.94), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta por el Contador don 
f anor Rodrfguez A., éste dio en traslado el 
expediente respectivo al jefe de esta Sala en 
providencia de las nueve y media de la ~a· 
nana del veinticuatro de Abril de mil nove· 
cientos se~enta y tres según folio 7, sin repa· 
ros pendientes; en tal virtud esta superiori· 
dad proveyó ordenando que las pre~entes 
diligencias pasaran a conocimiento del sus· 
crito par~' los fines del trámite judicial y 
fallo, segun auto de las nueve y cuarenta y cin· 
co minutos de la manana del mismo dfa mes 
ano y follo, habiendo puesto el ccúmplese1' 
a las diez de la maftana del mismo df a mes . , 
y ano, segun consta al reverso del folio 7; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Mayo de mil 

novecientos sesenta y tres, folio 9, el Defen
sor de Oficio don Gonzalo Mejfa Chamorro, 
ostentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviese por personado como apodera· 
do del Cuentadante don Rodolfo Miranda 
Morales, en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las ocho y quince mi· 
nulos de la maftana del mismo dfa, mes, ano 
y folio, mandando tomar razón del Poder y 
a correr los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Mayo de mil 

novecientos sesenta y tres, folio 11, el Defen· 
sor de Oficio don Gonzalo Mejfa Ch., de· 
volvió el traslado expresándose asf: cLos 
seis reparos formulados a esta cuenta fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa por 
el Contador que intervino, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada uno 
de ellos. . Por tanto, no teniendo mi repre· 
sentado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de Ley,. Y of da la 
opinión del senor fiscal de Hacienda está 
de acuerdo con dicho pedimento, ver follo 
11; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa se· 
gún razones que constan al margen de cada 
uno de ellos y documentos anexos- a este ex· 
pedlente, se llamó a autos en providencia 
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de las ocho de la manana del seis de Mayo 
de mil novecientos sesenta y tres; 

Por Tanto: 
Con tales anteceden.tes, ofda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentarla 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente¡ 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor Rodolfo Miranda Mo· 
rales, de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidarlo, libres y solventes 
con los fondos de la Tesorerfa del Patronato 
Departamental de Reos de Chontales por lo 
que hace al perfodo de julio a Diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos, Cuarto de su 
actuación en tal cargo. 

Llbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le _sirva de suficiente flnlqui· 
to, debiendo presentar por escrito lo solici· 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiflquese, publlquese en cla 
Gaceta> y archfvese.-César Torres, Trami· 
tador judlcial.-H. j. Aubert j., Srio. 

Exp. No.161 
Contraloria Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., seis de Septiembre de mil novecien
tos sesenta y tres. Las ocho de la mañana. 
Examinada que fue por el Contador de glo
sa de esta Sala, don Carlos J. Torres C., 
la cuenta de la Administración de los Mer
cados y Mesones de Managua, Departa
mento de Managua, que el señor Claudio 
Argüello Areas, mgyor de edad, casado, 
negociante y de este domicilio, llevó duran
te el período de Enero a Junio de mil nove
cientps cincuenta y siete; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 19, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Novecientos Sesenta y Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y Siete Córdobas 
Ochenta y Cinco Centavos ( ~ 962,587.85), 
incluyendo los términos de apertura y cie
rre; y . 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adnii

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Carlos J. Torres C., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe 
de esta Sala en providencia de las nueve de 
la mañana del diez de Abril de mil nove
cientos sesenta y dos, según consta en auto 
que corre al folio 15, con doce reparos pen-

dientes, en tal virtud esta superioridad pro
veyó ordenando que las presentes diligen
cias pasaran a conocimiento del suscrito 
para los fineiJ del trámite Judicial y fallo, 
según consta en auto de las nueve y veinte 
minutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, habiendo puesto el "cumplese" 
de Ley, a las diez y treinta y cinco minutos 
de la mañana del mismo día, mes, y año, 
según consta al reverso del folio 15; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Septiembre de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 18, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., ostentando el Poder correspon
diente pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante Claudio 
Agüello. Areas, en cuya virtud el suscrito 
lo tuvo por personado por auto de las ocho 
y quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder y a correr los -traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando : 
Que en escrito del tres de Septiembre de 

mil novecientos sesenta y tres folio 20, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste
guí F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los dieciocho reparos y cuatro obser
vaciones formulados a esta cuenta fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa 
y Judicial por los contadores que intervi
nieron, como lo expresan las razones firma
das al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ningu
no otra responsabilidad por lo que hace a 
este juicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de Ley". Y oída la opi
nión del señor Fiscal Especifico de Hacien
da, está de acuerdo con dicho pedimento 
como puede verse al folio 20; y 

Considerando: 
Que siendo cirto lo dicho por las partes, 

pues todos los rep.'iros formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa 
y Judicial, según razones que constan al 
margen de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este expediente se llamó a autos 
en providencia de las ocho de la mañana 
del cinco de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres; y 

. Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas, de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
zo de 1936, el suscrito, Contador Tramita
dor Judicial, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 
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Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el Sr. Claudio Argüello Areas, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes con 
los fondos de la Administración de los Mer
cados y Mesones de Managua, Departamen
to de Managua, por lo que hace al período 
de Enero a Junio de mil novecientos cin
cuenta y siete, décimo tercero de su actua
ción en tal cargo. Líbrese copia de esta 
resolución al interesado para que le sirva 
de sufic'iente finiquito, debiendo presentar 
por escrito la solicitud en la Secretaría del 
Tribunal de- Cuentas. Cópiese, notifíquese, 
publíquese en "La Gaceta'' y archívese.
Testado: para que le sirva de suficiente 
finiquito.-No Vale. 

César Torres, 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

E1tatuto1 del Club de Fotógrafos 
Aficionados de Granada 

cNo. 584 
El Presidente de la República, 

. Vista la certificación del Acta Constitutiva 
de la Asociación denominado •Club de Fo
tógrafos Aficionados de Granada>, acto lle· 
vado a efecto en aquella ciudad a las siete 
y treinta de la noche del dfa cinco de Abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro .. 

Acuerda: 

ESTATUTOS DEL c(LUB DE FOTOORAFOS 

AFICIONADOS DE GRANADA• 

Capflulo 1 
Del Club, sus Fines: 

Art. lo.--EI Club de fotógrafos Aficiona· 
dos de Granada es una organización de per· 
sonas_ de cualquier religión, sexo u opinión 
polflica y que, de acuerdo con lo dispuesto 
en los presentes Estatutos, hacer su solicitu~, 
sean admitidos y se sometan a lo preceptua· 
do en ellos. 

Art. 2o. -La organización se denominará 
Club de Fotógrafos Aficionados de Granada 
domiciliada en esta ciudad y teniendo como 
fines los siguientes: 
a )-El desarrollo de la fotograffa como un 

artt; 
b )-Ampliar los conocimientos técnicos de 

esta rama del saber húmano entre quie· 
nes integran el Club; , -

e )-Procurar la asistencia redproca en cuan· 
to al orden fotográfico; 

d )-Hacer de la fotografra una sana afición, 
como medio de apartar a la juventud 
del vicio, frontera de la delincuencia, 
procurando: 

l. -Extender la fotografía dentro del mayor 
ámbito posible; 

2. -Reclutar el mayor número de socios; 
3. -Buscar apoyo económico, tanto de cor· 

poraclones públicas como privadas asf 
como de casas importadoras de pro

1

duc· 
tos del ramo de fotograffa; 

4. - Desarrollar un sistema de protección 
sobre los aparatos fotográficos de los 
socios, en forma de seguros para cubrir 
las costas de las reparaciones, as( como 

Unico.- Aprobar en la forma siguiente los préstamos para la adquisición de apara· 
Estatutos del Club de Fotógrafos Aficiona· , tos, accesorios y material fotográfico; 
dos de Granada, que literalmente dicen: 5. -Coadyuvar al desarrollo turfstico de 

cTilo Abea Méndez, Abogado y Notarlo ' Granada, ya sea por planes de propia 
. Público de la República de Nicaragua, Ce r Iniciativa o por cooperación con otras 
t ¡ f 1 ca: El acta de aprobación de los Esta- asociaciones o corporaciones públicas o 
tutos de la Asociación denominada cClub privadas. 
de f ológrafos Aficionados de Granada>, que Art. Jo.-Cualquier persona podrá in gr e· 
literalmente dice: Acta Número 2.-En la sar como miembro o socio del Club, siempre 
ciudad de Granada, a las siete y treinta mi- que reúna condiciones de moralidad, bones· 
nulos de la noche del veintiséis de Abril de hdad, honradez y que no comulgue con ideas 
mil novecientos sestnta y cuatro. Reunidos exóticas, o pertenezca a partidos extraftQS a 
los suscritos en la casa de habitación de nuestro sistema democrático. Sin embargo 
Don Edmundo Navas Guerrero, en Asam el Ingreso como miembro del Club de cual: 
blea General previamente convocada al efec quier persona, estará sometida a la previa 
to . con el objeto de decretar y aprobar el aceptación de los socios que la Integran 
proyecto de Estatutos de la Asociación Club quienes lo decidirán en la Asamblea GeneraÍ 
de fotógrafos Aficionados de Granada con que corresponda, por una mayorla del seten· 
cuyo nombre ha venido fungiendo hasta la ta Y cinco por ciento de los socios que for· 
fecha en esta ciudad e integrado dicho Club man la Asamblea, conforme el Art. lO de 
por los que suscriben esta acta, al efecto, se estos Estatutos. 
procedió a estudiar y a discutir el proyecto Art. 4o. - Queda prohibido dentro del 
presentado y fue aprobado por unanimidad Club, la discusión de asuntos pollticos y re· 
de los asistentes de la siguiente manera: llgiosos, en forma terminante, tanto en las 
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Asambleas y reuniones comunes, como en las. 
sesiones de la junta Directiva. Asf como se 
prohibe la critica de cualquier miembro del 
Club por cuestiones que no atanen a los a· 
su"tos puramente fotográficos, o con las lC· 
tivldades del mismo Club, y cuando deba ha· 
cerse dicha critica, deberá ser constructiva y 
nunca tendenciosa y mal intencionada. 

Art. So.-Nlnj!'una persona menor dt diez 
y seis anos podrá ser socio de este Club.
Se procurará el estimulo de los asociados, 
mediante concursos periódicos o rxposiclo· 
nes fotográficas; patrocinados por el Club, o 
por cualquier otra entidad, asf como el esta· 
blecimiento de premios de cualquiera fndole, 
ya sea en efectivo u objetos o en forma de 
medallas y diplomas. 

Caprtulo 11 
Del Oobierno del Club: 

Art. 60.- El Club de Fotógrafos Aficiona· 
dos de Oranada, estará regido por la Asam
blea General y por una junta Directiva. 

Art. 7o.-La Asamblea estará inte2nda 
por todos los socios activos que estén en 
pleno uso de sus derechos dentro del Club y 
se encuentren presentes,__.:Deberá reunirse 
cada mes en sesión ordinaria, el dra que se· 
ftale la Junta Directiva, y en extraordinarias, 
en los primeros quince días del mes de Ene· 
ro de cada ano para la renovación de auto· 
ridades del Club o cuando fuP.re convocada 
para ello, por resolución de la junta Directi· 
vi, o por solicitud de diez socios activos, 
por lo menos, que lo hagan en forma escrita 
a la junta Directiva y firmada por cada soll· 
citante, exponiendo en forma clara el asunto 
a resolver por la Asamblea General Extraor• 
dlnarla.-Dicha Asamblea estará formada 
solamente por los socios propietarios como 
se dispone a<Jtlante. 

Art. 80.-SI la junta Directiva rechazara 
la solicitud que hicieron diez o más socios 
para reunirse la Asamblea General Extraor· 
dinaria, no podrán hacer nueva solicitud pa· 
ra ello, apoyados en la misma causa, pero si, 
podrán exponer el motivo de dicha solicitud 
en la Asamblea General Ordinaria que CO· 
rresponda. -~ 

Art. 9o.-La Asamblea General tendrá las 
facultades siguientes;. 
a)-Conocer el Informe que rinda la Directl· 

va en funciones; 
b)-Conocer del Estado Económico del 

Club; 
c )-Elegir la nueva Directiva para el slgulen· 

te periodo; . 
d )-Designar la Comisión que dictamine SO· 

bre los informes que rinda ta Directiva 
y sobre las cuentas de Tesorerfa, apro· 
bando o Improbando el informe de la 
directiva y, en su caso, extendiendo el 
finiquito correspondiente al Tesorero¡ 

t )-Reformar los presentes Estatutos y re· 
solver cualquier asunto no contemplado 
en los mismos; 

f )-A1istlr en cuerpo a los actos públicos 
que patrocine el Club, entendiéndose 
que dichos actos nunca deben verificar· 
se con interés sectarlsta o potf tlcos aje· 
nos a los propósitos y fines de este Club; 

g )-Admitir o rechazar los candidatos a nue· 
vos socios del Clu·b, en la forma estable· 
clda en estos Estatutos; . 

h )-OtorRar carácter de miembros honora· 
rlos del Club, ya sea como socio hono· 
rarlo, o como miembro permanente ho· 
norario de la Directiva en cualquiera de 
sus cargos¡ 

1 )- Absolver cualquier cuestión que no esté 
. contemplada en estos Estatutos. 

Art. 10.-Los acuerdos de la Asamblea 
Gtneral se tomarán por mayorfa absoluta de 
votos de los socios asistentes, cuyo número 
no podrá ser menor de las dos terceras par
tes de los asociados actlvos.-Los acuerdos 
deberán ser comunicados por la Secretarla, 
dentro de los tres dfas siRuientes de la fecha 
en que se dlcten.-Los miembros honorarios 
y socios honorarios, tendrán derecho a asls· 
tlr a las Asambleas y reuniones que se verifi· 
quen y participarán en las deliberaciones sin 
derecho a voto.-La Asamblea General será 
presidida por la junta Directiva en funciones. 

Art. 11.-En la misma sesión en que se 
elija la Directiva se promesará la nueva, la 
cual asumirá SU-' funciones antes de clausu· 
rar la sesión. 

Art. 12.-En caso de no haberse celebra· 
do la sesión de la Asamblea Genf'ral Ordlna· 
ria o Extraordinaria, en su'caso, por falta del 
quórum indicado en los artfculos 3 y 10 de 
estos Estatutos, se reunirá ésta con nueva 
convocatoria en un término no mayor de U· 
na semana, con indicatoria escrita del tema 
a tratar y hará quórum un número de socios 
activos asistentes no menor de dlez.-Esta 
misma disposición se aplicará en el caso de 
admisión de nuevos socios y para tal efecto 
la votación de admisión del nuevo socio pro· 
puesto, será la mitad más uno de los socios 
asistentes como mfnlmo. 

Art. 13.-Podrá convocarse la Asamblea 
General Extraordinaria a solicitud de diez o 
más socios: 
a )-Cuando se trate de resolver algón asun· 

to que no esté contemplado en los pre· 
sentes Estatutos; 

b )-Cuando se trate de recibir en el seno 
del Club a alguna persona o grupo de 
personas integrantes de otro Club de 
Fotógrafos o a quien sobresalga por sus 
méritos cfvicos o artfsticos fotográficos 
o sea miembro destacado de algún otro 
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Club de esta misma clase y llegue en 
visita; 

c )-Cuando se tratare de la expulsión de al· 
gún miembro del Club, por alguna falta 
grave cometida por el mismo; 

d )-Cuando se trate de reformar o adicionar 
los presentes Estatutos¡ y • 

e )-Cuando as( lo disponga la Junta Direc· 
tiva por decisión unánime de sus mlem· 
bros. 

Capitulo 111 
De la /unta Directiva 

Art. 14.-La junta Directiva de la Asocia· 
clón o Club, es el órgano permanente que 
gobierna y dirige el movimiento del Club 
para la consecución de sus fines y propósi· 
tos anunciados en los presentes Estatutos, y 
estará compuesta de nueve miembros elec· 
tos en el siguiente orden: Presidente, Vice· 
Presidente, Secretarlo, Vice·Secretario, Teso· 
rero, fiscal y tres Vocales electos en orden 
sucesivo. 

Art. 15.-La junta Directiva será electa 
por la Asamblea General Extraordinaria, en 
la primera quincena del mes de Enero de 
cada ano, conforme lo establece el articulo 
7o. • 

Art. 16.'-Lajunta Directiva tomará pose· 
sión en la misma Asamblea General que la 
eligió prestando de previo la promesa re· 
querida, la cual será tomada por el Presiden· 
te de la Directiva saliente, en la siguiente 
forma: ¿Prometéis solemnemente por la Pa· 
tria y por vuestro honor, cumplir fielmente y 
con diligencia los deberes del cargo que se 
os ha conferido?. Los promesados respon· 
derán: Sf, lo prometo. El Presidente o el 
que haga sus veces en este acto les dirá: 
cSi así lo hiciereis, la Patria os prell'!ie y el 
Club os haga merecedores de su confianza 
y si no, ellos os hagan responsables>. 

Art. 17.-EI periodo de funcionamiento 
de los miembros electos para integrar la 
junta Directiva, será de un ano que deberá 
contarse de Enero a Enero del ano siguiente. 
La Directiva deberá celebrar sesiones cada 
semana en el local que previamente designe 
para ello. Habrá quórum con la asistencia 
de cinco de sus miembros y los acuerdos se· 
rán aprobados por mayorfa de votos. Los 
miembros que no asistan a tres sesiones con· 
secutivas sin justa causa, podrán ser suslitui· 
dos por el Vice, y, en defecto de éste, por 
el Vocal correspondiente hasta finalizar el 
periodo. En consecuencia, el miembro sus· 
tituido perderá sus derechos y serán nulas 
sus actuaciones posteriores. . En todo caso, 
una vez verificadas las sustituciones a que 
se refiere este articulo, las vacantes serán 
llenadas en la Asamblea General Ordinaria 
que corresponda, con la votación establecida 
para eltglr la nueva junta Directiva. 

Atribuciones de la junta Directiva 
Art. 18.-Corresponde a la junta Direc· 

ti va: 
a )-Cumplir y hacer cumplir lo estipulado 

en los presentes Estatutos y los Regla
mentos que se dicten; 

b )-Proponer a la Asamb!ea las sanciones 
que deben imponerse a los socios que 
de conformidad con los presentes Esta· 
lutos y Reglamentos que se dicten, se 
hagan merecedores a ello; 

c )-Hacer el estudio de los votos y el de 
los candidatos a ser electos para los car· 
gos de Directiva en Asamblea General; 

d )-Sustituir con el Vice y, en defecto de 
éste, por el Vocal correspondiente, la 
falta temporal o absoluta de cualquiera 
de sus miembros directivos; 

e ) Presidir la Asamblea General y hacer la 
convocatoria correspondiente; 

f )-Celebrar sesiones ordinarias cada se· 
mana; 

g )-Nombrar Comités y Comisiones cuan· 
do lo estime necesario para lograr un 
mejor desarrollo de las actividades del 
Club en todos sus aspectos; 

h )-Delegar con carácter permanente en el 
Presidente y Secretario respectivamente, 
las funciones que les son propias para 
alcanzar la buena marcha del Club. 

Art. 19.-Son atribuciones del Presidente: 
a )-Presidir las sesiones y firmar las actas; 
b )-Convocar a sesiones ordinarias de la 

Directiva; 
e )-Refrendar lodos los giros por ingresos 

y egresos que haga la Tesorerfa¡ 
d )-Autorizar junto con el Secretario y el 

fiscal, los recibos de egresos de la Te· 
sorerfa; 

e )-Comunicar al Vice Píesidenle o al Se· 
crelario cuando por alguna causa no 
pueda presidir una sesión; 

f )-Guardar, bajo su propia responsabili· 
dad, cupia de los Estatutos, Reglamen· 
tos, comunica.:iones y el sello de la 
Presidencia¡ 

g )-Representar al Club en unión del Se· 
cretario en cualquier _gestión, tanto eco· 
nómica como social, o de cualquier O· 
Ira indole que se requiera para la buena 
marcha del Club. 

Art. 20.-Son atribuciones del Vice-Pre
sidente: 
a)-Sustiluir al Presidente en sus ausencias 

temporales o definitivas¡ 
b )-Asumir todas las atribuciones que los 

Estatutos y Reglamentos les senalen. 
Art. 21.-Son atribuciones del Secretarlo: 

a)-Tomar nota de las sesiones ordinarias y 
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extraordinarias, suscribiendo y autori· 
zando las actas respectivas¡ 

b )-Convocar a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de acuerdo con el Pre· 
si dente¡ 

c )-Autorizar junto con el Presidente y el 
Fiscal, los recibos de egresos de la Te· 
sorerla; 

d )-Anotar los votos ) practicar los escrutl· 
ni os; 

e)- Abrir y contestar la correspondencia di· 
riglda al Club, haciendo las consultas 
respectivas con quien corresponda; 

f )-Mantener correspondencia con los 
Clubs fotográficos de otros lu~ares de 
la República y del extranjero y enviar 
nota escrita de las actividades del Club 
a la Prensa y Radios del pafs; 

g )-Llevar un registro de todos los asocia· 
dos con anotación de nombres, domi· 
cilio y ocupación. Anotará también las 
sanciones que se le impongan y los mo· 
tivos que se le hayan ocasionado; 

h )-Custodiar bajo su propia responsabili· 
dad el archivo del Club, Estatutos y Re· 
glamentos y el sello de la Secretarla pa· 
ra el efecto de que sólo se use en el caso 
debido; 

1 )-Representar al Club, en unión del Pre· 
sldente en cualquier gestión, · tanto eco· 
nómica como social o de cualquier otra 
lndole que s·e requiera para la buena 
marcha del Club. 

Art. 22.-Son atribuciones del Vice-Se· 
cretario: 
a )-Auxiliar al Secretario en sus funciones y 

sustituirlo e'hs su ausencias temporales 
o definitivas; 

b )-Asumir todas las atribuciones que los 
Estatutos y Reglamentos le seftalen. 

Art. 23.-Son atribuciones del Tesorero: 
a )-La recaudación y control de los ingre• 

· sos de cualquier fndole del Club, y los 
egresos que ocurran; 

b )-Guardar, bajo su propia responsabili· 
dad, los fondos, libros de cuentas y el 
sello de la Tesorerfa del Club, para el 
efecto de que sólo se use en el caso de· 
bid o; 

c )-Exigir a todos los asociados el pago de 
las cuotas que seftalarán la Asamblea 
General en que se aprueben estos Esta· 
lutos y extender los recibos correspon· 
dientes, los cuales Irán refrendados por 
el Pr~ldente; 

d )-No pagar cuenta o factura alguna que 
no lleve el "páguese" del Presidente y 
el Visto-B~eno del Secretario y el Fls· 
cal¡ 

e )-Rendir mensualmente a la Junta Oirecti· 
va, o cuando ésta lo crea necesario, un 

informe de las entradas y salidas con 
anotación del saldo que hubiere y pre· 
sentar el Balance anual a la Asamblea 
General. 

Art. 24.-Son atribuciones del Fiscal: 
a )-Ejercer una activa vigilancia en todas 

las actividades del Club, a fin de que se 
cumpla con lo prescrito en los presen· 
tes Estatutos; 

b )-Autorizar, junto con el Presidente y el 
Secretario, los recibos de egresos de la 
Tesorerfa y fiscalizar los ingresos; 

c )-Llamar la atención a quien correspon 
· da, cuando a su juicio no se están cum 

pliendo los Estatutos y Reglamentos 
del Club y hacer c1Jmpllr las resolucio· 
nes de la junta Directiva; 

d )-Velar oor la disciplina de todos los aso· 
ciados y presentar a la junta Directiva 
el Informe correspondiente de cualquier 
slsma que ocurra en los concursos, se· 
siones, conferencias, entrenamientos, ji
ras y demás actividades que desarrolle 
el Club; 

e )-Presentar a la Asamblea General Extra· 
ordinaria, un Informe anual de las actl· 

· vidades del Club contando con la ayu· 
da del Secretarlo. 

Art. 25.-Son atribuciones de los Voca
les: 
a)-Sustituir en su orden al Vice-Presiden· 

te, Vice-Secretarlo y Tesorero en sus 
funciones por falta temporal o absoluta; 

b )-.\sumir todas las atribuciones y funclo· 
nes que estos Estatutos y Reglamentos 
le seftalen. 

Art. 20.-Cuando en el caso de que un 
miembro de la Directiva por renuncia o por ' 
decisión de la Asamblea General fuera saca· 
do de su cargo, deberá nombrarse en la A· 
samblea que corresponda, por elección ge· 
neral de los socios, el que deberá sustituir al 
Vocal que pasó a reponer el vacfo existente. 

Capitulo IV 
Distintivos 

Art. 27.-EI distintivo del Club de Fotó· 
grafos Aficionados de Granada, será repre· 
sentado por los colores nacionales Azul y 
Blanco, en forma de banderines triangulares 
y rectangulares, que se formarán de una 
franja superior blanca y la inferior azul, es· 
tando orlada la azul por una linea o franja 
plateada, debiendo llevar en la franja blanca 
o superior el dibujo de una granada veren· 
tada, y a la par la de un objetivo fotográfico 
compuesto de tres elementos y en la franja 
azul la leyenda: "Club de f ológrafos Afielo· 
nados de Granada". El distintivo rectangu· 
lar deberá ser del tamafto de una bandera 
nacional normal y deberá colocarse en la 
pared que quede tras de la Junta Directiva 
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t'n las Asambleas Generales y el banderln se 
podrá usar tn cualquier otra actividad del 
Club como concursos, jiras, ttc. 

Capflulo V 

Del Tesoro del Club. Su Inversión y 
Formación 

Arl. 28."-Forman el Ttsoro dtl Club, las 
cuotas ordinarias mensuales, semestrales o 
anuales, según como fuere dispuesto su co· 
bro por la Asamblea y que deben enterar 
los socios; las cuotas extraordinarias que se 
acuerden; los donativos· de las personas 1je· 
nas al Club, de los socios, y las cantidades 
de dinero que por cualquier otro medio lfci· 
to fueren reúnidas. Asl también se incluirán 
en el Tesoro del Club los bienes muebles e 
inmuebles que por cualquier tltulo ·adquiera 
en forma legal, y Ja propiedad literaria de 
las obras que edite de divulgación clentfflca; 
fotográfica y las colecciones de fotograflas 
que mediante los concursos organizados pa 
sen a propiedad del Club. 

Art. 29.-La Directiva seftalará la cuota 
ordinaria mensual de cada socio y las extra 
ordinarias, pero deberán someterse a Ja a· 
probación de Ja Asamblea General y ésta 
acordará la forma en que el Tesorero debe· 
rá garantizar el Tesoro del Club. 

Art. 30.-Las erogaciones que se hagan, 
deberán ser aprobadas por la Directiva en 
general por mayoría de votos. Los gastos 

· extraordinarios deberán ser autorizados 
por la Asamblea General. Se considerarán 
como gastos ordinarios, los gastos fijos 
previamente establecidos por la Junta Di
rectiva. 

Art. 31. -Las cuentas de la Tesorería 
deberán ser finiquitadas en la forma men
cionada en estos Estatutos. En· cualquier 
momento la Directiva, de mutuo propio o 
por decisión de la Asamblea General, pue
de ordenar la revisión de las cuentas de la 
Tesorería por una comisión de tres socios 
que deberá estar asesorada, si es necesa
rio, por un técnico o perito. 

Art. 32.-Los Fondos del Clul), en dinero 
efectivo, deberán ser manejados en una 
cuenta corriente por cualquiera de los Ban
cos establecidos en el país y los cheques 
que se libren deberán llevar las firmas 
autógrafas del Presidente y Tesorero del 
Club, o de los miembros autorizados por 
la Junta Directiva que establece la parte 
primera del Art. 33 de los presentes Esta
tutos. 

Art. 33.-En caso de que por cualquier 
circunstancia se ausentaren temporal o de
finitivamente el Presidente o Tesorero del 
Club e impidiera dicha ausencia iibnu: ... los 
cheques respectivos, éstos serán librados 
por dos miembros de la Directiva en fun-

ciones que ella misma designe en el acuer
do respectivo, el cual deberá trascribirse 
al Gerente del Banco que corresponda. 

El Presidente y el Tesorero en funciones, 
deberán garantizar el Tesoro del Club me
diante una fianza rendida en conjunto, cuyo 
monto será establecido por la Asamblea 
General que corresponda, siempre que ésta 
lo considere necesario, siendo calificados 
de dicha fianza por la Junta Directiva. 

Ca_pítulo VI 
Sanciones y Renuncias 

Art. 34.-En caso de que cualquier socio 
incurra en trasgresión de los presentes Es
tatutos, responderá de su falta ante la A
samblea General quien por medio de la 
Directiva de funciones, le harán las amo
nestaciones del caso en las dos primeras 
violaciones, pero si por tercera vez se re
pite la trasgresión o es de trascendencia, 
podrán acordarse en la Asamblea General 
correspondiente, por mayoría absoluta de 
votos, someter el caso a votación secreta 
para: 
a)-Suspensión temporal como miembro 

del Club, o por su período si ocupa al
gún cargo en el mismo; 

b )-Expulsión condicionada, si se trata
re de alguna falta que atañe a la Ad
ministración del Club, violación de sus 
Estatutos, cuestión c;le dinero u otros 
casos de fácil reparación; 

c)-Expulsión definitiva como miembro 
del Club. 

Las amonestaciones en todo caso, serán 
privadas y hechas por la.Junta Directiva 
en sesión privada. 

Art. 35.-El socio suspenso en sus dere
chos, sólo podrá ser rehabilitado después 
de un tiempo prudencial de sanción, a jui
cio de la Junta Directiva, resuelto en se
sión y por votación secreta de la Asamblea 
General y a solicitud del interesado o por 
lo menos, de cuatro socios que no sean 
miembros de la Junta Directiva; si la A
samblea decidiera que tal o cual miembro 
una vez suspenso no podrá ser admitido 
nuevamente después de un tiempo deter
minado, no se podrá admitir su solicitud 
de reingreso antes de cumplido este térmi
no, si no hubiere término de tiempo estipu
lado, no podrá admitirse sino después de 
transcurridos quince días de la suspensión. 

Art. 36.-La falta de pago de tres cuotas 
ordinarias consecutivas en su <libido tiem
po, suspende ipso-facto, los derechos del 
socio. 

Art. 37.-Cualquier socio podrá renun
ciar del cargo para que ha sido electo o 
designado dentro del Club, y de igual ma
nera cada socio que no quiera continuar de 
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socio activo podrá renunciar. Antes de : dadores ni de propietarios, pagan solamen
transcurrid~ un año de la notificación. de la 1 te s"!, cuota mensual or~inaria pa~a. ma1:1!1-
renuncia, no podrá el socio renunciante, tenc1on del Club y no tienen parbc1pac1on 
interponer nueva solicitud de admisión. en los bienes de la Asociación. ~ · 

Art. 38.-En ninguna votación podrá to- Art. 44.-Los Socios Visitantes tienen 
mar parte el socio que no esté al día en el derecho a usar de todos los ~paratos y m~e
pago de sus cuotas. bles del Cl~b. como cualqmera ot~ socio, 

gozando as1m1smo de las prerrogativas que 
Capítulo VII se establezcan o estén establecidas, con la 

Clases de S<>eWs excepción del artículo anterior. 
Art. 39.-Se establecen tres clases de so- Art. 45.-Solamente los socios propieta-

ción: rios y fundadores, pueden integrar la A-
,,, samblea del Club con derecho a voz y voto, 

a)-Socios Fundadores; los socios visitantes, por ningún motivo po-
b )-Socios Propietarios; drán formar parte de ella, ni podrán ser 
c)-Socios Visitantes. electos para cargo alguno dentro del Club. 

Para los efectos del presente artículo, los 
Art. 40.-Se entiende por socios funda- miembros de la Junta Directiva, serán elec

dores del Club de Fotógrafos Aficionados tos única y exclusivamente, dentro de los 
de Granada, a todos aquellos que siendo miembros fwidadores y propietarios del 
miembros actuales del mismo aprueban Y Club, se entiende que los socios fundadores 

· firman los presentes Estatutos. La con~i- son también propietarios. 
ción de Socio Fundador, es personal, e in- Art. 46.-En caso de que cualquier socio 
transferible, ni confiere más votos a quien propietario ® retire del Club, tendrá de re
tiene tal carácter ni privilegio alguno como cho a que -se le reintegre el valor de su cer
no sea otro que el derecho de participar de tificado 0 acción, pero las cuotas mensuales 
preferencia en la repartición del capital del ordinarias de manutención y las extraor
Club, en caso de liquidación o disolución. dinarias no le serán devueltas, ni podrá ha
Estas preferencias consisten en darle a cer 0 formular reclamo sobre las mismas 
cada socio fundador, una porción igual del individualmente 0 acumuladas por ningún 
diez por ciento del capital total de la masa motivo. Si dicho socio, pasado algún tiem
de bienes del Club, .una vez entre en liqui- po, quisiera regresar al seno del Club, serán 
dación y según se establece adelante .en los admitidos, sin ningún trámite bastando 
presentes Estatutos. para ello, que así lo manifieste por escrito 

Art. 41.-Son socios propietarios,. to- a la Junta Directiva quien lo admitirá in
dos los socios que suscriben los presentes mediatamente con el carácter que tenia al 
Estatutos y los aprueban ; en adelante para momento de su renuncia, previo pago de 
para ser. socio propietario del Club de Fo- cualquier cuota o deuda que tuviere con el 
tógraf os Aficionados de Granada, deberá Club. 
el candidato, una vez admitido, enterar la Art.·47.-Los socios fundadores, pueden 
suma de Doscientos Cincuenta Córdobas, retirarse en cualquier momento del Club, 
como cuota inicial a su favor con el carác- sin que por ello pierdan su carácter de fun
ter de .una lJarticipación en el capital del dadores, y podrán regresar al seno del Club 
Club en la forma que se establece en,ade- nuevamente con las mismas condiciones y 
la.nte. Al entero de dicha Sl.Ulla se entre- derechos que tenían antes de retirarse, bas
gará al c~dato adJJúti~o, un ~ertif!cado tando para ello que se hagan presentes el! 
que le acredita corrul socio prop1etar10 del cualquiera de las sesiones del Club y as1 
Club. . lo manifiesten a la Asamblea. 

Art. 42.-El certificado a que 8e refiere Art. 48.-En caso de retiro de un socio 
el Art. anterior, será transferible por ven- propietario, las sumas que en con~epto de 
ta, donación o en cualquier .otra forma que su crédito le adeude el Club, le seran pap-~
establecen las leyes nacionales con los do- das en un plaw de tres meses como m'ím
cumentos de créditos transferibles. Ningún mo, no pudiendo hacer reclamos contra la • 
socio propietario podrá ser dueño en m~ presente disposición el socio retirado. 
de una· participación o acción como socio Art. 49.-Dentro de los fines del Club 
propietario, estableciéndose para ello, que de Fotógrafos Aficionados de Granada, de
cl Club de Fotógrafos Aficionados de Gra- berán tomarse en cuenta además de los fo
n.ada es una . ..Asociación co~ tantos. Acc!o- tográficos y culturales que se dejan men
nistas y Acc10nes como socios prop1etanos cionadas al inicio de los presentes Estatu-

.. tenga dicho .Club. · tos, otros de carácter cooperativistas de 
Art. 43.-Son socios visitan.tes, todas a- tal forma.que el Cl~b deberá procurar ~un

quellas personas que habiendo sido admití- dar entre sus asoc.1ados en fo~a o~hga
das como· tales, no tienen el carácter de fun-1 toria um~zyoperativa de cualqmer bpo a 
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elección de la Asamblea General de Socios. 
Este artículo deberá ser reglamentado por 
la Junta Directiva a la que se faculta para 
ello. 

Los socios visitantes del Club deberán ser 
necesariamente socios de la Cooperativa 
que se funde dentro del Club de Fotógrafos 
Aficionados de Granada. Dicha cooperati
va quedará sometida a las leyes estableci
das por el Código del Trabajo y demás de 
la República. 

Capitulo VID 
Disposiciones Generales 

Art. 50.-La Junta Directiva sesionará 
una vez por semana, en sesión obligatoria el 
dia que asi lo disponga, a dichas sesiones 
podrán asistir todos los socios inscritos en 
el Club que así lo deseen, los que tendrán 
en tales sesiones voz pero no voto. 

Art. 51.-En las sesiones de la Junta Di
rectiva, se discutirán de preferencia, asun
tos que atañen a la buena marcha y admi
nistración del Club y en ·el mismo orden, 
las cuestiones puramente fotográficas co
mo fin primordial de consecución del Club 
en beneficio de sus asociados. 

continuará en sus funciones hasta que pue
da llevarse a efecto la elección. 

Art. 57.-Estos Estatutos empezarán a 
regir definitivamente, desde su aprobación 
por el Poder Ejecutivo quien en cual
quier momento que juzgue que el Club no 
se ajusta a los fines de su organización, ni 
a las leyes y Reglamentos del caso, podrá 
revocar su aprobación y proceder a su diso
lución, sin que en ningún caso, las decisio
nes del Ejecutivo, a este respecto puedan 
ser objeto de reclamo o indemnización. En 
caso de disolución,. el patrimonio del Club 
se venderá en subasta al mejor postor y su 
producto junto con el efectivo de Tesorería 
formarán un solo capital el cual se repar
tirá de la siguiente manera: 
1)-Del volumen total y antes de cualquier 

partición, se tomará el diez por ciento 
del mismo capital liquidable (10%) el 
cual se repartirá por iguales partes 
entre los socios fundadores; • 

2)-El sobrante de la masa, se repartirá 
a prorrata entre todos los Propietarios 
activos, según el tiempo que cada uno 
tenga de pertenecer al Club, o se le 
dará el fin que éstos decidan por una-
nimidad. · 

Para los efectos de este articulo, se en
tienden por socios fundadores, los que sus
criben el acta de aprobación de los presen
tes Estatutos. 

Art. 52.-La Junta Directiva queda fa
cultada para organizar dentro del Club, 
cualquier clase de eventos fotográficos, 
tales como Salones Fotográficos locales, 
departamentales, nacionales o internacio
nales, o concursos y exhibiciones fotográ
ficas, así como conferencias periódicas. 
Puede asimismo formar Directivas encar- Art. 58.-Elévense los presentes Esta
gadas de formar y dirigir la edición del Bo- tutos al conocimiento del Poder Ejecutivo 
letín del Club, 0 de cualquier otra actividad por medio del Ministerio de la Gobernación 

y Anexos, para su aprobación y demás efec-
útil para los fines del Club. tos. La Junta Directiva queda integrada 

Art. 53.-:-Ningún socio en particular ni de la siguiente manera: Presidente, Juan 
organismo interno del Club, podrá. usar el Betancourt Moreno; Vice-Presidente, Ar
nombre de la Organización, ni sus distinti- turo González Espinoza; Secretario, Orlan
vos para fines de otra índole que no sean do Bustos Cabrera; Vice-Secretario, Ha
los establecidos en los presentes Estatutos racio Duarte Lazo; Tesorero, José Francis
y como tal deberá ser sencionado. co Correa Rivas: Fiscal, Guillermo Pérez 

Art. 54.-El Club debe tener su emblema Cano· Vocal 1 Alfredo Valle Ortega; Vo
el cual será determinado por la Junta Di- cal 2' Eduard~ Peck Castillo; Vocal 3, 
rectiva y el que sea establecido, podrá ser Leon~io Medrano García. La presente 
usado por los socios como insignia. Junta Directiva regirá durant<Ytodo el pre-

Art. 55.-No podrán reformarse los pre- sente año. 
se!ltes Estat;itos, sino, después de transcu- Art. 59.-La Junta Directiva queda fa
rndos dos anos despues de la fech~ en 9ue cultada para dictar el Reglamento Interno 
fueron aprobados ~r el Poder EJecutivo. del Club . 

... · Toda reforma debera ser propuesta por el 
veinticinco por ciento de los socios activos 
y aprobada en Asamblea Gener~l E~tra
ordinaria convocada para ese fm; dicha 
aprobación deberá ser hecha por l?s vot~s 
de los dos tercios del total de socios acti-
vos, cuando menos. . 

Art. 56.-Si por circunstancias especia
les, no pudiera verificarse. la elección. de 
la Junta Directiva en el tiempo previsto 
en estos Estatutos, la Directl_,.,, actuante 

Ar. 60.-Los presentes Estatutos entra
rán en vigor a partir de la fecha de su pu
blicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Siendo las diez y treinta minutos de la 
noche, se dio por terminada la sesión de la 
1ra. Asamblea General y encontrándose 
conforme la presente Acta, la aprobamos 
todos los sosios asistentes con el carácter 
de fundadores, la ratificamos y firmamos. 
Juan Betanoourt M. Arturo González. Erick 
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Navas.-Eduardo Peck.-Silvio Guada- morro S.-Ismael López.-Ernesto Casti
muz.-Orlando Bustos Cabrera.-J osé F. llo M.-Roberto González". 
Correa.-Guillermo Pérez.-Edmundo Na
vas G.-Horacio Duarte L.-Alfredo Va
lle 0.-José Gabriel López.-Leoncio Me
drano.-José Jesús Vargas.-Miguel Ma
renco.-Horacio Rose.-Eduardo Arana.
Francisco Sandoval.-Orlando Morales T. 
-Rolando Gutiérrez.-Donald Bermúdez 
R.--Gustavo Noguera R.- Enrique Cha-

"Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado. Granada veinti
cuatro de Agosto de mil novecientos sesen
ta y cuatro. Tito Abea Méndez, Abogado y 
Notario". · 

Comuníquese.-Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., 13 de Enero de 1965.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Gµerrero, 

Relaclon11 Exterlor11 

Asignaciones a Cónsules Ad • Honórem 
No. 3 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Asignar a\Jos Cónsules Adhonórem de Nicaragua, en concepto de Hono· 
r-_rios, las cantidades detalladas a continuación: ' 

Angela de Zelaya ...•.........•. SanJosé, C. Rica ......•.• US$ 300.00 ~ 2.100.00 
Charles Eiton Jones. . . . . . . . • . . , Montreal, Canadá . . . . . . . . 250. 00 1. 750. 00 
Adolfo Román Orozco ... , ..... Chlcago, 111, USA......... 230.00 1.610.00 
Francisco Zeledón Deshon .... , .. Philadelphia, Pa. . , . . . . . . 200. 00 l . 400. 00 
Julio Bonilla Palma .............. Miami, Florida. . . . . . . . . . . 200. 00 1. 400. 00 
Justo Rlvas Callejas ...•..•....•. Amberes, Bélgica ........ , 100.00 700.00 
Carlos E. Morales M .. , ...•..... MedelUn, Colombia....... 100.00 700.00 
Edgard Dilz Peschardt ........... Copenhag!le, Dinamarca... 100. 00 700.00 
Armando Solórzano Arceyut. .... Tampa, Florida.;........ 100.00 · 700.00 
luis F. !barra Mayorga .......... Parfs, Francia........... 100.00 700.00 
José Sandlno A rellano. . . . . . . . . Rotterdam, Holanda. . . . . . 100. 00 700. 00 
Theodoro Palmers .......•...... Londres, Inglaterra. . . . . . . 100. 00 700. 00 
Alfredo Ortega Urbina ..•....... David, Panamá.. . . . . . . . . l 00. 00 700. 00 
A. Brautlgam ................ Gollemburgo, Suecia . . . . . 100.00 700.00 
Antonio A. Mullahaupt. ........ Ginebra, Suiza........... 100.00 700.00 
Jaime Saldana........ . ........ B. Aires, Argentina .....• , 100.00 700.00 
Rafael Trujillo Górnez ........... Bogotá, Colombia . . . . . . . 100. 00 700. 00 
Carlos A. Mosquera V .......... Caracas, Venezuela ... , . . . 100. 00 700. 00 
Silvia Salinas Tome.! ........... A mapa la, Honduras....... 65.00 465. 00 
Arild Washlstron ............... Oslo, Noruega.. . . . . . . • . . 50. 00 350. 00 
José Abelardo Rivás h ........... la Unión, El Salvador. . . . 50. 00 350. 00 
Rosa de Giovanni v. de Pons ... Rosario, Argentina. . . . . . . . 50. 00 350. 00 
Thelma Ocón Solórzano ......... Pa.rfs, Francia ......... ; . . 50. 00 350. 00 
Salvador Cerda Muftoz . . . . . . . . Tampico, México.. . . . . . . . 40. 00 280. 00 
Oastón Lacayo Cífuentes ........ Guadalajara, México. . . . . • 40. 00 280. 00 
Alejandro Falquez ............. Barranquilla, Col......... 30.00 210.00 
Ignacio Izquierdo S ............ Santiago, Chile.... . . . . . . . 30. 00 210. 00 
francisco Chavarrfa S ........... Almirante, Panamá ... , ...• , 30.00 210.00 
José Sabio.. . . . . . . . . . . . . ...... Klng~ton, Jamaica. . . . . . . 30. 00 210. 00 
José A. lyon Jr ................. P. Espafta, Trinidad. . . . . . . 30. 00 210. 00 
José G. de Madeiros ............. lisboa, Portugal.......... 30.00 210.00 

SUMA TOTAL, •.••. US$ 2. 965. 00 Cf 20. 755. 00 , 

Segundo: Estas asignaciones se tomarán del Rubro Administrativo 05-11--03-02 
-S. P. Consulados 01-Servicios Personales 019 -Otros 0191-Serviclos Personales no 
clasificados del Presupuesto General de Gastos Vigente. 

Tercero: El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del Primero de Enero del 
corriente ano. 

Comuniquese.-Casa Presldencial.-Managua, Distrito Nacional, doce de Enero de 
mil novecientos sesenta y cinco.-EI Presidente de la República, RENE SCHICK GUTIE· 
RREZ.-EI Ministro de Estado en ~I Despacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega 
Urbtna. 
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N6mbrase Representante a 
Conferencia Internacional 

cNo.4 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Senor Encargado de 

Negocios a. i. de Nicaragua en Londres, In· 
glaterra, Capitán José León Sandino, Repre· 
sentante de Nicaragua a la Conferencia In· 
ternacional que se verificará en dicha clud11d 
a partir del 11 de Marzo próximo, para faci· 
litar los viajes y los transportes marftimos. 

Segundo: Conferir Plenos Poderes al Re
presentante de Nicaragua Capitán José León 
Sandlno, para que suscriba ad-referendum, 
en nombre de Nicaragua, los Acuerdos, con· 
venclones y demás resoluciones que se adop· 

·ten. 

Comunf quese. - Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, Distrito ·Nacional, seis de Enero de 
mil novecientos sesenta y cinco.- RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or· 
tega Urbúza., 

N6mhranse Delegados a la Cuarta 
Reuni6n de Telecomunicaciones 

en Guatemala 

No.8 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar Delegados de Nicara· 

izua '1l la Cuarta Reunión de la Comisión 
Técnica Centroamericana de Telecomunlca· 
·ciones que se realizará en la ciudad de Gua· 
temala, República de Ouatemala, del 19 al 
20 del corriente mes de Enero, a los seftores 
Coronel J. Puncisco Medal z., Director Oe· 

· neral de Comunicaciones; Teniente Coronel 
Benjamfn J. Guerra L., Jefe de la Oficina 
Técnica de Telecomunicaciones, Asesora del 
Ministerio de la Guerra; Ingeniero Humberto 
Salvo, Jefe del Departamento de lngenierfa 
de la Dirección General de Comunicaclonei:; 
y Dr. Manuel Castillo Jarqufn, Asesor Jurfdi· 
co del Ministerio de Economf a. . ..,. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre· 
ditar sus respectivas representaciones. 

Comunfquese. - Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, doce de Enero de 
mil novec!entos sesenta y cinco.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbúza. 

Mlni1terio de Eoonomla 

SECCION DI! PATENTES DI! NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
N9 131-8/U N9 37263-· 8.40 

LaboratorlOI Rarpe, Sociedad Anónima, de eata 
Repdbllca, por medio de apoderado Mauricio Ne
ret P., factor de comercio y de este domicilio, 1011-
clta el reglatro de la Marca de Fíbrlca y Comer· 
clo que consiste en la denominación: 

ENTEROTOL .. 
sola y sin di1tlntlvo1 especiales, marca que se em
plea conforme con el modelo presentado, para dl•
tlngulr: Productos farmacéuticos y medlclnalea de 
toda cl11e, clue 9, (Productos mediclnale1 y far· 
macéutlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e opo1lclonea, término le¡al. 
Mlnlaterio de Economía, Oficina de P•tentes de 

Nlcmragua. Managua, D. N., quince de Enero de 
mil noveclento1 eesenta y cinco. -Julián 8endana S. 
-Comiaionado de Patente• de Nicaragua. 

3 1 

N9 118-8/U N9 37261- • 8.80 
Manufactur11 de 8ertha Argüello de Lacayo y 

era Ltda., de uta República, por medio de apode· 
rado Berta Argüello' de Lacayo, comerciante y de 
ute domicilio, 1ollclta el rejliltro del Nombre Co
mercial que con1i1te en la expresión: 

MABER 
1010 y 1in diatintlvo1 e1peclale1, Nombre Comer· 
clal que 1e emple1 conforme con el modelo pre-
1entado, para dl1tingulr: E1tableclmiento1 lndut· 
trl1le1 o comerclale1 dedicados a la fabricación, 
dl1trlbuci6n y venta de toda clase de producto• re· 
hclonado1 coa la lnduatrla del plástico; en e1peclal 
101 derivado• del polletlleno. 

Oyenee opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de Econom(1, Oficina de Patentee de 

Nlcaragu1, Managua, D. N., dlecl1él1 de Ene
ro de mil novecientos 1e1enta y clnco.-Jullán 
Bendafta S., Comlalonado de Patentea de Nlcara¡ua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 134 - 8/U N9 32274 - C$ 7.40 
Cuatro de la tarde, vlerne1 once Febrero próximo 

venidero, 1uba,t1rise mejor poltor, eate Juzgado, 
finca 1ú1lfca situada doce lrguu 1uroeate uta ch1-
dad, en 1ltlo Buen Suceao, de seeenticuatro manza
n11, con c11a callón, e1to1 lindero•: oriente, finca 
06mez; poniente. finca Jo1é Antomlnlo Moule1; 
norte, Santa Bárbara¡ 1ur, La Azacualpa, rfo en 
medio. 

Avalúo: Diecl1él1 Mil Tresclento1 C6rdob11 • 
Admftense postur11 lega•e1. 
Ejecuta: Jo1é María Morale1 a Crllllna y Domin

ga f.ópez. 
Dado Juzgado Segundo Civil Dl1trlto. M1nagu11 

dieciocho Enero mil aoveclento1 1nentfcinco.
Héctor O. Llbby.--jorge Murlllo, Secretario. 

3 1 

N9 135 -8/U N9 051509-· 7.50 
Trelnt1 Enero próximo, nueve y media de la ma

ilana, 1ub11taráse predio urbano ubicado en el Ba
rrio Nuevo de eata ciudad, el ·cu1l mide nueve varu 
de freate por quiace de fondo, limitado 111': orlea· 
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te, predio del Dr. Pedro José Mora¡ occidente, ti 
de francisco López; norte, de Victoriana López; sur, 
de Emllla Menesu y Doctor flore1, calle en medio. 

Ejecuta: Crl1tlna Oporta Reyu a Soxlmo Roque 
Rro1. 

Avalúo: Un Mil Córdob11. 
Oyea1e po1tur11 término Irga!. 
juzgado Local Civil. Boaco, ocho Enero de mil 

noveclentor sesenta y cinco.-jorge C11tlllo B •. 
Srlo. 3 1 

N9 111-B/U N9 37256-4 7.20 
Cinco tarde, veintiocho de Enero corriente afto, 

vendera1e martillo, una máquina de ucrlblr cUn
duwood» número S5484070-12 regular eatado oro 
y funcionamiento. Local: eate Despacho. 

Ejecución: Instituto Nacional de Seguridad Social 
v1. Alfonso Oordlllo. 

Oyense postur11. 
Dado en juzgado Srgundo Civil del D11trito. Ma

na¡ua, a-los quince dl11 de entro de mil noveclcn
to1 1nenta y cinco.- Héctor Guillermo Llbby, Abo· 
gado y Juez Segundo para lo Civil de nte Dl1trlto. 
-J. C. Murlllo T., Srlo. 

3 

N9 112-8/U N9 37255 - 4 8.80 
Tre1 tarde, día veintiocho de Enero del corri1mte 

ailo, venderaae al martillo: una bomba eléctrica pa
ra agua, cBerkelep, modelo 2650-8.M. 816 Serle 
5802432, una bomba modelo 2650 D.M. 816, Serle 
5701885, una bomba para agua •Berkeley• modelo 
B-1-1/2- M-RK1-BM. No. 1831-1-Serie No. 
5902957- nna miqulna cakula.fora •faclh modelo 
f.SA-0-No. 90V -Local e1te Despacho. 

Ejecución: Instituto Nacional de Seguridad Social 
v1. lng. Martrn Benard Lacayo. 

Oyenae po1tur11. 
Dado en Juzgado Srgundo Civil del Dlatrlto en 

Mana¡¡u1 1 a 101 quince dr .. 1 del mu de enero de mil 
novecientos 1e1enta y cinco. Te1tado-Prlmero
No Vale.-Héctor Guillermo Libby, Abo¡ado y juez 
St¡undo para lo Civil de este Dlatrlto,-J. C. Muri
llo T., Srlo. 

3 1 

N9 107-8/U N9 '36138-CJ 8.00 
Once de la snaftana veintinueve de enero corrien

te, local e1te Juzgado 1ub11taraae1 predio urbano 
barrio cla Parroqul .. nta ciudad, de c11a y 1olar, 
eato1 linderos: norte, calle en medio Mlcaela Trini
dad Largaespada; sur, la misma; oriente, callejón 
en medio Oe1trndl1 Bermúdez Herren¡ occidente, 
Francl1co Lugo. · 

Ejecución: Alfredo Silva Sotomayor contra Sonia 
González. 

Valorada común acuerdo en veinticinco mil cór· 
dobaa. 

Oyenae po1tur11 legale1. 
Dado en juzgado lo. Civil del Dl1hlto. --Mana

¡ua. trece fnero mil noveclento1 seaenta y cinco. 
Las once de la maftan1. Enmendado-veintinueve
vale. - (f) J. Ernuto Bendafta z. - J. Alef. Salln11 
C., Srlo. 

3 1 

N9 115-8/U N9 37260-$ · 7.80 
Cualro tarde, veintiocho de Enero corriente ailo, 

venderanae al martillo: vitrina madera, color natu
ral, con vldrlo11 aproximadamente tre1 varu alto, 
do1 var11 ancho, una vara de eape1or; cuatro mece
doras, madera color vino, e1paldar enjuncado, a-
1lento1 tapizado• en color azul; cuatro maqalnu¡ 
ael1 colchonea cuna; nuevos. 

Oyenae po1tur11. Local: ute Deap1cbo. 
Ejecución: ln1tltuto Nacional de Sr¡urldad Social 

ve. jonia López de Valdez. 
Dado ea Juz¡ado Se¡undo Civil del Dl1trlto Ma· 

na¡u11 a quince din Enero mil noveclent11 seaenta 
y clnco.-Héctor Guillermo Libby, Abogado y Juez 
Segundo para lo Civil ile este Dlatrlto.-J. C. Murl
llo T., Srlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 85-8/U N9 08991-4 7.00 

Oenaro Quintero lbarra, pide título supletorio de 
un terreno de ochenta manzan11 de cabld11 ublt1do 
en Pacaya de San Marcos, fusión de trn lote1 lla
mados Cafta Honda, Lo1 Gato• y El Pedrefto liml
lado generalmente: oriente, Gllberto Oonzález, unos 
1tilore1 Sánchez, camino intrrpueato; poniente, Mar
garita Bendaila; norte, Camilo Horviller; 111r, 011-
berto González, y Margarita Brndafta, camino ln
terpliuto. 

Oyente opo1lclones término legal. 
juzgado Civil Distrito Jinotepe, nueve Enero mil 

noveclento1 1esenta y cinco. - Leónidas Sánchez, 
Secretarlo. 

3 1 

N9 114-8/U N9 937510-4 IJ.00 
Encarnación E1plnoza Lóprz, de jlnotega, solici

ta rxtlénduele Título Supletorio, de un predio ur
bano ubicado Cantón Sur-Occldenl1I ciudad jlno
tega, de veinticuatro varu y un tercio de frente, 
coitado Occidental; dleclelete en el fondo, coitado 
Oriental; veintiocho varu en el costado Norte, de 
Occidente a Oriente, y velntlllete varu coitado Sur, 
de Occidente a Oriente, con c11a de habitación, de 
velntldó1 var11 frente, diez de fondo, pl10 natural y 
cemento; paredn ladrillo cuarterón y madera, tej11 
zinc y barro, de do1 pl1011 aels varu frente, por on• 
ce fondo, lindante: oriente, solar del doctor Gusta
vo Blandón Zeledón; occidente, Avenida Interme
dia, aolar de la Guardia Nacional¡ norte, 1olar de 
Dora Plc1do de Outtérrez; y sur, 1olar de la Guar
dia Nacional. 

Quien tenga derecho oponerae término legal. 
Interviene Sindico Municipal. 
Dado juzgado Dlatrlto de lo Civil. Jlnotega. do

ce de Enero de mil noveclentoa ae1enta y cinco.
Carmen Ernnto López Herrera, Juez de 011trlto lo 
Civil del Departamento de Jinottga. 

Ante ml:-Ernesto Campo Valerlo, Srlo. 
3 l 

N9 97-8/U N9 7569-4 7.60 
Mercedes Guido (mujer) 101iclta extlénd11ele Tf

tnlo Supletorio predio urbano ubicado barrio El 
Coyolar Cantón San llidro esta ciudad, de cuarenta 
y dos varas y media de frente por cuarenta y cinco 
de fondo y velnthlete var .. y media en la parte 

01terlor1 formando un cuadrilátero Irregular, lin
dante: oriente, mediando calle, f1ther Maradlaga; 
poniente, Rafael Altamlrano; norte, Elida Vargu y 
Pedro Altamlrano y aur, filomena de Palz. 

lntere11do1 opóngaae término legal, 
Dado juzgado Segando Local Civil. León, veln

tldó1 de Diciembre de mil novecientos 1uenta y 
cuatro.- R. Osear Santo1, Secretarlo. 3 J 

Np 96 - 8/U N9 9012 - 4 7.60 
Leonor de Salmerón, mayor de edad, viuda, de 

oficio• domé1tlco11 de este domicilio, 1ollclta Ululo 
Supletorio predio rú1tlco una manzana cabida en 
Huehuete juri1dlcclón Jinotepe, contiene cua pare· 
de1 piedra y tabla limitado: oriente, plaza de Hue
huete; poniente, playa del Pacifico; norte, casas AD· 
dré1 y José hidro Sotomayor; !Ur, callejón lnter
pue110, Pablo An11t111 y esquina Sur-Occidental 
Dr. Jo1é Gullérrez Sinchez. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Dl1trlto Jlnotepe, doce de Enero de 

mil noveclento1 aesenta y cinco. - lgnaclo López 
R., Juez de Dl1trllo. - Leónlda1 Sánchez, Srlo, 

3 1 
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N9 123 -8/U N9 882994- • 7.00 
Mercede1 Oon1áln de Ocnzález, 1ollclta titulo 

1lgulenlea predlC'I: una y media manzana terreno 
agrícola, contiene ca11 habitación, cercH medlane
r11, lindante: oriente, Emilio E1plnoZ1; occidente, 
Ml¡uel Angel Mora1et¡ norte, Oenoveva Moralu; 
1ur, J1c!nto AHaro. Una tres cuartos m1nnn11 
mont1ila, ce1c11 medlanrru, lindante: criente, 
Eleuterlo R1mfrez; occidente, Lundro 8ellorfo; 
norte, Eugenio Morales¡ aur, Oenoveva Morale1. 
Ubicados sitio Santa Tere11 de Ouasuyuca. 

Opóngue t~1 mino legal. ' 
Pueblo Nuevo, trece de Enero, mil novecler to1 

aesenta y cinco.- Rub~n Dfn O. 
3 1 

N9 124 -8/U N9 948251- • 6.76 
Anlla Sevilla de MarHnez, 1ollclta titulo algulen

tu 1ote1: tru manzan11 terreno, emputado, cercas 
al1mbre, proplu, lindante: oriente, Clementina Se
villa¡ occidente y aur, francl1eo Umanzor¡ norte. 
Concepción Sevilla. Una manzana terreno agrf· 
cola, cercu alambre, propias, lindante: oriente, 
fleuterlo Moreno; occidente y 1ur, jceús Maria 
floru; norte, Socorro Mutfnez Ublcadoa Valle 
Calpuln, altlo Ro11rlo, uta jurlldlcclón. 

Cyenae opoalclonea. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, O< ho de Enero 

de mil noveclento1 sesenta y cinco - Rub~n Dfaz 
o. 

3 t 

N9 125 -8/U N9 883000- t 7.24 

No 128-8/U N9 882995-~ 7.58 
Félix Ventura Moralet, 101lcih título 1IRuienle1 

predlo1: una manzana y media terreno 1g1fcola, 
cercu alambre propl11, lindante: orl~nte, francisco 
Colindrea; occidente y 1ur, camino real; norte, 
Eltuterlo Ramfrez. Tres cuarto• manzana terreno 
'grfcoll, cerc11 alamb·e prop'u, lindante: oriente, 
camino real; occidente, Marh Higlnia Merlo; norte, 
fosda Carrasco; 1ur, florencio Cutlllo. Cua h11-
bltaclón, lindante: oriente, 8onlfacl1 Esplnoza; oc
cidente Candelarlo Bellorln; norle, Vlctl'lrl• Merlo; 
1ur, Mufa Higlnia Merlo; ubicados 11tio Santa Tere· 
11 de Ou11uyuca, esta juritdicclón. 

Oyen&e opo1lclonea. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, doce ,Enero, mil 

noveclcnto1 eeaenta y cincQ.-Rubh Dfaz O. 
3 1 

N9 129 -8/U No 88299l- t 8.36 
franciaco Umanzor Suárez, aolicita título 1lguien. 

tu lotn:una manzana terreno, contiene c1il1 1 gul
nros, cercas ahmbre propias lindan le: oriente, Oul· 
llermo Sevilla; 1 ccidente, norte y aur, franci•co 
Umanzor Zavala. Una m•nzana terreno 1grlcola, 
cercaa alambre proplu, lindante: oriente, juan jl
ménez¡ occldrnte y norte, Manuel Scvlll1; 1ur, ca
mino real. Trea cuarto• manzana terreno agrlcol1 1 
cerc11 1hmbre proplaa, lindante: oriente, Vlcenta 
Umanzor¡ occidente, Josefa Umanzor¡ norte, Santo• 
Umanzor; aur, camino real, Cata hibilaclón, lin
dante: oriente, e1mlno conduce Valle Motolfn; occi
dente, camino conduce Valle Plan fresco; norte, 
francisco Umanzor S11árez; 1ur1 Juan Ramón Mar
tfnez¡ ublc1do1 Valle Calpule11 altlo ffo11rlo, esta 
jurl1 Jlcción. 

Oyense opo1lciones. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, nueve Enero, mil 

naveclentos aesenta y clnco.-RubEn Draz O. 
3 t 

Enrique Obando Martrnez, 1ollclt1 Ululo 1lgulen
te1 predios: Una y media manzana, contiene c11a 
habitación, &Ulneos, caf~, cail•, árboles frutaler, 
cerc11 propl11, lindante: oriente, predio del 1ollcl-
1ante; <'Ccldente, Maleo Umanzor; norte, Narcho 
Stvllla; 1ur, Ro1atro U1orlo. Una y media m1nz2-
na terreno agrlrola, cerc11 propi11, lindante: orien
te, Jnél Merk; occidente, predio del 1ollcltante; ,,.. 
oriente, Manuel Sevilla; 1ur, cuerfo Mololfn. Ubi
cados Valle Calpulu, 111!0 Ro11rio, esta jurl1dlc
ción. 

N9 119 -8/U N9 948054-t 6.00 
fellciano jlménez, 101fclta Ululo 1upletorlo 1olar 

y can, eata ciudad, lindante: oriente y norte, sola
re• Maria de 8rlceilo¡ occidente, Hlpóllto M1lrena 
calle enmedlo; 1ur, Adalberto Solónano. 

Oyenae opo1lclones. 
Juz¡ado Local. Pueblo Nuevo, trece Enero mil 

noveclento1 1e1enla y cinco.-Rub~n Draz O. 
3 1 

N9 126-8/U N9 882998- • 6.72 
_ Josefa Umanzor de Suárez, 101lclta titulo tres 

manzanu terreno emputado, 1ln cercaa, lindante: 
oriente, 111bel Sevilla¡ occidente, frollán Merlo; 
norte, Ro11 Sevilla¡ sur, Clementina Sevilla. Una 
manzana terreno, contiene casa habitación, cafeto1, 
guineo•, cercH propl11, lindante: oriente, Eleuttrio 
Moreno¡ occidente, l11bel Suárez¡ norte, Andr~• E1-
plnoZ1¡ 1ur, Ro11 Sevilla, ubicado• Valle Calpulea, 
altlo Ro11rio, eata jurisdicción. 

Oyeuse opoalclonea. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, ocho Enero mil 

novectento1 aesenta y clnco.-Rubén Ofaz O. 
3 l 

No. 127 -8/U No. 882997- • 7.55 
Clementina Sevilla de Umanzor, 1ollcita Ululo 1i

gulente1 predios: sel• manzanH terreno, contiene 
café, potrero, monte Inculto¡ cerca• alambre, pro
plaa, lindante: oriente, Guillermo Sevilla¡ occidente, 
Vfctor Suá:ez; norte, Concepción Sevilla; 1ur1 Pran
ci1co Um1nzor. Una manzana y media terreno, 
contiene gulneo1, caf~, cna habitación¡ cercaa 
alambre, proplaa, lindante: oriente, 1ucealón fran
cisco Centeno; occidente, Manuel Sevllla; norte, 
francl1co Umanzor¡ 1ur, juan Jiménez. Ubicado• 
Valle Calpulea, 11110 Ro11rlo1 esta jurl1dlcclón. 

Oyenae opoalclones. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, dlecl1lete Diciem

bre mil noveclentoa 1uenta y cuatro.-Rubén Draz 
Q 31 

Opoalclóa l~rmlno le¡al. 

juzgado Local. La Trinidad, velntldch de DI· 
clembre de mil novecieuto1 1e1enta y cu1tro.-I. O. 
Mlranda.-0. Torrea 0.1 Srlo, 

1 

Np 121-8/U Np 948052- cJ 6.04 
Bdglda Sobalvarro, aollclta tltulo 1upletoilo aolar 

y medlagua, Calvario, esta eluda, lindante: orlentf', 
1olar Eulalia Ourdlán calle en medio; occidente, 
de Cristóbal Malrena¡ norte, laabel L1¡una; 111r1 
Paator López y Macarlo Oarcfa. 

Opónganse término ley. 

juzgado Local. la Trinidad, velntltrél Diciem
bre mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-1. O. Mlran
da.-0. Torro 0.1 Srlo. 

3 1 

N9 122-8/U N9 948053-· 6.68 
Dolores Lanuza Toruilo, 1ollclta tftulo aupletorlo 

1olar1 cua y doa medlaguu, barrio San Antonio, 
ella ciudad, conjunto lindan: oriente, c11a José 
León Herrera, calle en medio¡ occidente, de Ollber
to Torres; norte, Héctor E. Malrena, calle en me
dio¡ 1ur, Paator Vflchez. 

Opónganae término ley, 

Juzgado Local. La Trinidad, velntldó1 de Di
ciembre de mil noveclento1 aeaenta y cuatro.- l. O, 
Miranda.- O. Torru 0.1 Srlo. 
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Terreno& Municipales 
N9 107-8/U N9 36127- fJ 7.40 

Inocente O. Mojlca C., 1ollclt1 arriendo por diez 
aft JI lote de terreno Municipal costa Laguna de 
M111ya eata jurisdicción, mide y limita: norte Ma
ria Terua Calleju de Sctomayor, cien var11, 1ur, 
terreno• municipales cien varas; egte laguna de M•· 
11y1, carretera en medio, treinta varu, oeate terre
no• munlclp1lu treinta varu. 

Quien créue con derecho opóngase término le· 
gal. · 

Dado en la Alcaldía Municipal de M11atepe, 
ocho de Enero de mil noveclento1 1e11enta y cinco. 
Oerudo A. Oaitán 0,-Alcalde Municipal. 

1 . 3 1 

N9 108- 8/U N9 36125- 4 7.60 
Maria Tereaa Callej11 de Sotomayor aollclta 

arriendo por diez 1.ilo1 lote de terreno Municipal 
co1t1 L1guna de Maaaya, e1ta jurl1diccl6n1 mide y 
limita: norte, Jorge Oranera Aguilar, Teniente Co· 
ronel GN-Ht., cien varu, 1ur1 Inocente Mojlca C., 
Mavor GN-. clen varu; ute, Laguna de Muaya, 
carretera en medio, treinta varaa, oeate, terreno• 
munlclpalu, treinta var11. 

Quien créue con derecho, opóngue término 
legal. / 

Dado en la Alcaldía Municipal. ocho de Enero 
de m\l novecientos .esenta y clnco.-Gerardo A. 
Galtán 0.-Alcalde Munlcipal.-Leila Beteta.-Se· 
cretarla. 

• 3 1 

N9 109-B/U N9 36126- t 7.40 
jorge Granera Agullar, mayor de edad, 1ollclt1 

arriendo por diez añoa lote de terreno municipal 
coita Laguna de Masaya, ella jurl1dlcclón, mide y 
limita: norte Maria Terna Callejaa de Sotoma
yor cien varu; 1ur, terreno municipal cien varaa, 
est~, Laguna de M11aya1 carretera en medio, treinta 
var11, oeste terreno• municipales, treinta var11. 

Quien créue con derecho, opón¡11e término 
legal. 

Dado en la Alcaldla Municipal, ocho de Enero 
de mil novecientos acaenta r. clnco.-Gererdo A. 
Galtán G.-Alc1lde Munlclpa .-Leila 8eteta.-Se
cretarla. 

3 1 

' Ventas de Terrenos Ejidales 
N9 98-B/U N9 36132- fJ 10 20 

Oladys Mayorga Portocarrero, mayor de edad, 
solter1, de oflc:lo1 domé1tlco1 y de este domlcllio, 
iollclta venb de un lote de terreno ejidal, 11tu1do 
1obre la carretera Sur, como a ocho ki16metro1 de 
esta ciudad que mide treinta y do1 var11 a la orilla 
de la carretera, treinta y do1 var11 también en el 
otro extremo opue1to a la carretera, por 1etenta y 
cinco vara• de tondo por ambo• lado1 mb o me
no• con 101 alguientea lindero• partlcu1are1: orien
te, predio de Humberto Torrea . Mollna¡ occidentt, 
carretera sur que conduee a 01rlamb1; norte, lote 
de terreno de la .eilora Adrlana Feroández de Ar
güello¡ y 1ur. terreno de doila Mercedea Cuadra de 
Moral ea, 

Quien tuviere derecho.•opóng11e término legal. 
Dado en el Palacio· del Ayuntamiento, Mana

¡ua, Distrito Nacional, a 111 nueve de 11 mailana 
del dla quince deU:nero de mil noveclento1 1eaenta 
y clnco.-Humberto Ramrrez E1t~ada.-Mlnl1tro 
del Dl1trito Naclonal.-Carlo• Calle]u Moreira.
Secretario. 

3 1 

N9 137- 8/U N9 37278' - t 9.40 
Oiga Rodrl¡¡:uez de C1m1cho, mayor de edad, 

ca11da de oficio• doméltico1 J de cate domicilio, 
1ollclt~ venta de un lote de terreno ejldal, que mi· 

de media manzana de extenalón superflclal, o aean 
cinco mil varal cuadrad11, ubicado en las Sierras 
de Santo Domingo de e•te Departamento, com
prendido dentro de los siguiente• lindero•: oriente 
terrenos de justo Putor y Antonio Oarda; occl· 
dente, 101 de joaé Oarcía y Franc:lsco Caatro, ca· 
mino real enmedio; nortt, finca de Magd11leno Gar
cía; y Sur, camino real enme.iio, terreno de Fran· 
cisco C11tro. 

Quien tuviere derecho, opóngue término leg1d. 
Dado en el Palacio del Ayuntam!ento, Mana

gua, Distrito Nacional, a 111 doce y quince minuto• 
de la mañana del dla once de Diciembre de mil no· 
veriento1 1e1enta y cúatro . ....'.Humberlo ~amlrez 
f.1trada.-Mlnlltro del Distrito Naclonal.-Carlo1 
C11lej11 Morelra.-Secretarlo. 

3 1 

Sentencia de Divorcio 
No. 159-8/U No. 934393-(,J 6.70 

Corte de Apelaciones. Sala Civil. Masaya, 
treinta de Noviembre de mil novecientos se· 
senta y cuatro. Las once de la manana. Por 
Tanto: De conformidad con las razones di· 
chas, disposiciones legales citadas y los 
Arts. 424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magls· 
trados dijeron: Se confirma la sentencia con· 
sultada; en consecuencia, declárase disuelto 
por mutuo consentimiento el matrimonio 
contraf do por los seno res Pedro Rafael He· 
rrera Oadea e lleana del Carmen Vanegas, 
a las dos y cinco minutos de la tarde del ca· 
torce de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y ocho, ante el Juez Primero Local 
Civil de Managua, inscrito bajo la Partida 
No. 1600, Tomo IV del Libro de Matrlmo· 
nlos que llevó la Oficina del Estado Civil de 
las Personas de dicha ciudad, en mil nove
cientos cincuenta y ocho. Anótese esta sen· 
tencia al margen de la Partida de Matrimo· 
nios respectiva e inscrfbase en los registros 
correspondientes. Cópiese, notiffquese, pu· 
blfquese, llbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen. - juan Huembes H. 
Alfonso Oviedo Reyes.-De conformidad 
con el Arto. 430 Pr., el suscrito Secretario 
hace constar: Que la anterior sentencia fue 
votada por los honorables senores Maglstra· 
dos que la suscriben y por el Magisrtado 
Doctor Enrique Pena Hernández, quien no 
la firma por estar ausente con permiso. Ma· 
saya, treinta de Noviembre de mil novecien· 
tos sesenta y cuatro.-0. Ooussen. -Srio. 

Citaciones de Procesatlos 
Reg: 12 

1 

Por primera vez cltase y emplázase el pro· 
cesado Estanislao Torres, mayor de treinta y 
nueve anos, casado, agricultor y del dorniel· 
lio de Pueblo Nuevo, de este Departamento, 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezca a este juzgado de lo Criminal 
del Distrito a defenderse de la causa que se 
le sigue por ser autor del delito de lesiones 

1 
.;:1 

., 
·~ 

¡ 
· 1 

1 
! 

www.enriquebolanos.org


240 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

en el senor Tomás Cruz, mayor de veinti· 
cinco anos, soltero, agrir.ullor y del dorniel· 
lio de Pueblo Nuevo de este Departamento; 
bajo los apercibimiento de declararlo rebel· 
de, elevar su causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio esta autoridad si no com· 
parece. 

Se recuerda a las Autoridades la abliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares Ja de denunciar el lugar 
donde se oculte. . 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dislrlto.-Estelf, catorce de Enero de mil no· 
vecientos sesenta y cinco.-H. Osorno fon· 
seca.-Ouillermo Sotomayor.-Srio 

Es conforme con su orlginal.-Estelf, ca
torce de Enero de mil novecientos sesenta y 
cinco.-Ouillermo Sotomayor, Secretario. 

I 1 

Reg. 13 
Por Primera vez cito y emplazo al reo Va· 

lentfn Guerrero Ruiz, para que dentro del 
término de quince dlas, comparezca a este 
despacho a hacer uso de su defensa, bajo a· 
perciblmientos de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio.- Se recuerda a los particulares, la O· 
bligaclón en que se encuentran de denunciar 
el lugar donde se encontrare si lo suple· 
ren, y a las autoridades, de capturarlo en el 
lugar donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado Primero del Distrito 
del Crimen de Managua, a los trece dlas del 
mes de Enero de mil novecientos sesenta y 
cinco.-Orlando Morales Ocón. 

1 

Declaratorias de Herederos 

No. 63-B/U No. 36018-ti' 3.40 
Concepción Martfnez, solicita declárase 

heredera de Ana f élix Martf nez, sus nietas 
Norma Ouillermlna, Bayardo de los Angeles, 
f elipe, Eddy y Vllma de apellidos Martlnez, 
bien consistente: casa y solar situada en Ba· 
rrio clarreynaga> esta ciudad. 

Interesados opóngase término legal. 
Juzgado Primero Civil de Distrito.- Mana· 

gua, dieciocho de Septiembre de mil nove 
cientos sesenta y dos.-Carlos Callejas Mo· 
reir a. juez 1 o. Civil de Distrlto.-C. Reyes C. 
Srio. 

l 

No. 84-8/U No. 945878-(J 3. 56 
Victoria Rodrfguez solicita se le declare 

heredera de su hija Danelia Rodrlguez bien 
consiste: solar situado barrio El Rosario 
mide treintiséis varas de Oriente a Ponien
te; cuarenta varas de Norte a Sur; hay casa 
de ocho varas; lindante: oriente, sucesores 
Pablo Oonzález hoy Carmen Olivares; po· 
ni ente, José Montes Morales hoy Amelia 

Burgos; norte, calle enmedio Susana Casti· 
llo; sur, Marfa Lacayo hoy Emilia Herrera. 

Interesados opónganse. 
Ju2gado Civil Distrito. Chinandega, Ene

ro once mil novecientos sesenticinco.
Concepción Oonzález.-Srla. 

1 

; 

No. 02-B/U No. 945929-C,S 4.04 
Luis Manuel Zacarfas Batres como cesio· 

nario de los seftoresJulioCésar Estrada Oon· 
zález; José Benito Evenor Estrada Oonzález; 
Armando Estrada Oonzález y José Benito Es
trada Membreno, cónyuge sobrtvlvlente pi· 
de se declaren herederos únicos y universa
les de todos los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejó su madre y esposa do· 
na Margarita Oonzález de Estrada bien con· 
siste predio urbano barrio San.· Lorenzo que 
consiste en el resto de un solar lindante: nor
te, predio Carmen Camper; sur, Eudomilla 
Santamarfa de Moraga; oriente, calle enme· 
dio; Cruz Méndez y poniente, herederos de 
Concepción Tercero. 
: Interesados opónganse. 

Ju2gado Civil Dlstrlto·-Chinandega; Ene· 
ro doce mil novecientos sesenta y cinco.
Concepción Oonzález,-Sria. 

No. 103-B/U No. 36128-<J4.20 
Leonor Hurtado Sandov11l solicita decláre· 

sele única universal heredera de su finada 
madre legitima Emella Sandoval v. de Ordó· 
nez.-Bienes casa y solar en Villa Tipitapa, 
lindantes: oriente, Miguel Angel Ortiz; po· 
nlente, mediando calle, Eulallo Oaitán; nor· 
te, Adán Artola y terreno sin donar; y sur, 
Esmeralda Rivas y Concepción Mayorga; y 
lote contiguo, lindante; oriente, Humberto 
Aguilar; poniente, mediando calle, Eulalio 
Oaltán; norte, Humberto Aguilar¡ y sur, Es· 
meralda Rivas. 

Quien tuviere derecho, opónganse tér· 
mino legal .. 

Dado en Juzgado Segundo Civil de Dls· 
trito.-Managua, once de Enero mil nove· 
cientos sesenta y clnco.-H. O, Libby. J. C. 
Murillo T.-Srio. 

l 

No. 113-B/U No; 7733-(J 2,70 
Dionisia Martfnez, solicita decláresele he· 

redera en bienes, derechos y acciones de .su 
esposo Santos Salgado. 

Interesados opónganse. 
Dado en el Juzgado de Distrito Civil.

León, quince de Enero de mil novecientos 
sesenta y cinco. H. Valladares Bermúdez.
Srlo. Juzgado Distrito Civil. 

1 

... . 1 
·i 

~) 

1 

www.enriquebolanos.org

